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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima (Piura), 12 de agosto de 2009 

VISTO 

/ ,1 recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Luis Valdivieso 
. Baca ontra la resolución expedida por la Segunda Sala Especializada en lo Civil de la 
Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 274, su fecha 15 de mayo del 2008, que 
decl ró improcedente la demanda de autos; y, 

Que el demandante solicita que se deje sin efecto el despido del que había sido 
f víctimal y que por consiguiente se ordene a la emplazada Electronorte S.A. que 

lo reponga en su puesto de trabajo, con el pago de las remuneraciones dejadas de 
percibir, los intereses y los costos. 

, J 2. Que este Colegiado en la STC N.O 0206-2005-PA, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 22 de diciembre de 2005, en el marco de su función de ordenación 
y pacificación que le es inherente y en la búsqueda del perfeccionamiento del 
proceso de amparo, ha precisado, con carácter vinculante, los criterios de 
procedibilidad de las demandas de amparo en materia laboral del régimen 
privado y público. 

k 

3. Que de acuerdo a los criterios de procedencia establecidos en 10S fundamentos 7 
a 20 de la sentencia precitada, que constitoY'::'!l precedente vinculante, y en 
concordancia con lo dispuesto en el artíc" .. \ 1 del Título Preliminar y el 
artículo 5°, inciso 2) del Código Pr~c ",<.1 Ccms . ucional, se determina que, en el 
presente caso, la pretensión de L ~ ::lrte de andante no procede porque existe 
una vía procedimental espccjfic,., igualm te satisfactoria, para la protección del 
derecho constitucional sup :lestament vulnerado, en la que pueda actuar 
medios probatorios PI)[ las partes dado que pese amen . onar que laboró 
directamente con la demandada, la instrumental que se a junta, se desprende 
que el recurrente habría p)i~stado servicios para varias empresas de 
intermcdiación laboral, siend6 necesaria una exhau lva actividad probatoria 
para validar o desechar tales asertos. 

4. Qll~ en consecuencia por ser el asunto contro I 'rti 0 materia del régimen laboral 
privado, m; jueces laborales dócrán ( dpt 'l[ tales demandas confoi"rne al 

l' Joral que cOITespond~l según la ' ey N.o 26636, observando los 
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principios laborales que se hubiesen establecido en su jurisprudencia laboral y 
los criterios sustantivos en materia de derechos constitucionales que este 
Colegiado ha consagrado en su jurisprudencia para casos laborales (cfr. Fund. 38 
de la STC 0206-2005-P NTC). 

5. Que si bien en la sentencia aludida se hace referencia a las reglas procesales 
establecidas en los fundamentos 54 a 58 de la STC 1417-2005-PA- publicada en 
el diario oficial El Peruano el 12 de julio de 2005-, es necesario precisar que 
dichas reglas son aplicables sólo a los casos que se encontraban en trámite 
cuando la STC 206-2005-PA fue publicada, no ocurriendo dicho supuesto en el 
presente caso, dado que la demanda se interpuso el 13 de marzo del 2008. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíqucse y notifiquese. 

ss. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIR 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁL V AREZ MIRAN 
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